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RESOLUCION Nro. 45/2021.- 

VISTO:  
La Resolución Nro. 35/19; y 

CONSIDERANDO:  

Que existe gran cantidad de vehículos ypeatones que circulan diariamente por la calle 
115, donde se han producido episodios de inseguridad y accidentes de tránsito debido a la falta de 
iluminación; 

Que resulta imprescindible realizar la pronta colocación de luminarias, para garantizar la 
seguridad de quienes utilizan la mencionada arteria; 

Que este reclamo nace de los vecinos de la zona y nos hacemos eco por considerar de 
gran importancia poder resolver, deforma inmediata, la problemática que se les presenta; 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE GENERAL PICO 

RESUELVE:  

Artículo lro.:  Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, 
un informe en relación a la Resolución 35/19, en la que se encomendaba "la realización de la obra 
de alumbrado público en el sector comprendido por la calle 115 entre calles 10 y 24".- 

Artículo 2do.:Cornuníquese, regístrese en la Carpeta de Resoluciones de este Concejo 
Deliberante y pase al Departamento Ejecutivo Municipal para sus demás efectos.- 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de General Pico, a los 08 días 
del mes de Julio de 2021. 

DsJikl Alheño OPEZ 
PRESIDENTE 
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